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Resolución Rectoral N' 0848-2026-UNAP
lquitos, 17 de ¡unio de 2026

VISTO:

El Of¡cio N" 0896-2026-DGA-UNAP, presentado el 15 de junio de 2026, med¡ante el cual el director general

de Administrac¡ón, sugiere al rector dar término la designación del secretario técn¡co del Procedimiento
Administrativo Disciplinar¡o de la UNAP;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resoluc¡ón Rectoral N' 0342-2026-UNAP, de fecha 10 de marzo de 2026, se resuelve

des¡gnar a don Luis Paulo Valle De La Puente, identificado con DNI N'41928461, como secretar¡o técnico del

Procedimiento Administrativo Disciplinario de la Un¡versidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), bajo

el régimen del Decreto Legislativo N' 276, Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones

del Sector Públ¡co, en la plaza N" 000007, cargo estructural F-4;

Que, mediante of¡cio de visto, don Carlos Fernando Aguilar Hernández, director general de Adm¡nistración
. de la Univers¡dad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), man¡fiesta al rector que luego del análisis

técnico-legal unificado entre la Unidad de Recursos Humanos y la oficina de Asesoría Jurídica de la UNAP,

de forma clara y objetiva de la rev¡sión de los documentos del legajo personal del mencionado profesional,

se tiene a la vista el vínculo consanguineo de parentesco directo con un¿ docente de la UNAP; por lo tanto,

sugiere dar térm¡no a ¡a designac¡ón de don Luis Paulo Valle De La Puente, identificado con DNI N'41928461, como

secretario técnico del Procedim¡ento Admin¡strativo Disc¡plinario de la UNAP, en razón a la ex¡stencia de

vínculo de parentesco directo por consanguinidad (madre-hijo) con una docente ordinaria de la Un¡vers¡dad

N¿c¡onal de la Amazonía Peruana (UNAP), que en adición a sus func¡ones de docente, desempeña el cargo

de directora del Centro de ldiomas de la UNAP, y con base en el lnforme N" 141-2026-OAJ-UNAP, de la

lefatura de Asesoría Jurídica, que determinó con meridiana claridad que los roles de ambos cargos dentro
de un vínculo consanguíneo conf¡guran un riesgo inst¡tucional de conflicto de interés o en la percepción de

favorecim¡ento indebido, dado que la Secretaría Técnica del PAD posee facultades de instrucción con

¡ncidenc¡a d¡recta en la gestión del personal docente y admin¡strat¡vo;

Que, en ese sentido, el rector en uso de sus atr¡buciones para d¡r¡gir la actividad académica de la

Universidad y su gestión administrat¡va económica y f¡nanciera, amparado por la autonomía univers¡taria
establecidos en los aspectos normat¡vo, de gob¡erno, académico, administrativo y económico, y en el marco
de la sugerencia formu¡ada por el director general de Admin¡stración, estima conveniente dar por

concluida, a part¡r del 17 de junio de 2026, la designación de don Luis Paulo Valle De La Puente, ¡dentificado
con DNI N"41928461, como secretario técnico del Procedimiento Administrativo Disciplinario de la

Univers¡dad Nac¡onal de la Amazonía Peruana (UNAP), bajo el régimen del Decreto Leg¡slativo N" 276, Ley

de Bases de la Carrera Administrativa y de Remunerac¡ones del Sector Público, en la plaza N" 000007, cargo

estructural F-4; debiendo hacer entrega de manera formal del cargo, bienes y asuntos pend¡entes de

atención, ante qu¡en la autor¡dad competente disponga;

De conformidad con el literal c) del artículo 114 del Estatuto de la UNAP; y,

En uso de las atribuciones que confieren la Ley N" 30220 y sus modificator¡as y el Estatuto de la UNAP,

aprobado con Resolución de Asamblea Universitaria N" 006-2024-AU-UNAP y sus modlf¡catorias;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- Dar por conclu¡da a partir del 17 de iun¡o de 2026, la designación de don Luis Paulo

Valle De La Puente, identificado con DNI N"41928461, como secretario técnico del Proced¡miento
Administrat¡vo Discipl¡nario de la Universidad Nacional de la Amazonfa Peruana (UNAP), bajo el régimen
del Decreto Legislativo N'276, Ley de Bases de la Carrera Adm¡nistrativa y de Remuneraciones del Sector
Público, en la plaza N" 000007, cargo estructural F-4, en merito a los considerandos expuestos en la

presente resolución rectoral.
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ARTÍCULO SEGUNDO.- Establecer que don Luis Paulo Valle De La Puente, debe hacer entrega formal del
cargo, bienes y asuntos pendientes de ¿tención, ante el nuevo profesional designado, bajo responsab¡lidad.

ARTÍCUtO fERCERO.- Encargar a la Secretaria General de la UNAP, notificar el presente acto resolutivo al

interesado conforme a Ley.

Regístrese, comuníquese y archívese.
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